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DEL COMERCIO
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Comité de Normas de Origen

SEXTO INFORME DEL COMITÉ TÉCNICO DE NORMAS DE ORIGEN
AL COMITÉ DE NORMAS DE ORIGEN

Nota de la Secretaría

1. De conformidad con lo prescrito en el párrafo 2 c) del artículo 9 del Acuerdo sobre Normas
de Origen, el Comité Técnico de Normas de Origen ha presentado al Comité de Normas de Origen
su sexto informe. El informe abarca los resultados de la continuación de las actividades en la fase II
del programa de trabajo de armonización y refleja los progresos realizados por el Comité Técnico en
su Sexta Sesión, que tuvo lugar en Bruselas del 16 al 20 de diciembre de 1996.

2. Adjunto a la presente se distribuye a los Miembros dicho informe (documento 40.748 de la OMA)
acompañado de la carta de remisión del mismo enviada por el Presidente del Comité Técnico de Normas
de Origen.
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Bruselas, 17 de enero de 1997

Estimado Sr. Osakwe:

Sexto informe al Comité de Normas de Origen

Tengo el placer de remitirle el sexto informe del Comité Técnico de Normas de Origen al Comité
de Normas de Origen.

Este informe abarca los resultados de la continuación de las actividades en la fase II del programa
de trabajo de armonización y refleja los progresos realizados por el Comité Técnico en su Sexta Sesión,
que tuvo lugar en Bruselas del 16 al 20 de diciembre de 1996. Hay que señalar que en esta ocasión
no se ha remitido el informe de la Sexta Sesión del Comité Técnico, ya que debe ser aprobado en la
Séptima Sesión, que tendrá lugar del 10 al 21 de febrero de 1997.

El informe se presenta de conformidad con lo prescrito en el párrafo 2 c) del artículo 9 del
Acuerdo.

Atentamente,

R. Janeczko
Presidente
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SEXTO INFORME DEL COMITÉ TÉCNICO DE NORMAS
DE ORIGEN AL COMITÉ DE NORMAS DE ORIGEN

1. El Comité Técnico de Normas de Origen celebra su Sexta Sesión en Bruselas del 16 al 20 de
diciembre. Durante la misma, el Comité Técnico continúa sus trabajos de armonización de las normas
de origen para productos específicos o sectores de productos. Asimismo, examina la forma de modificar
su método de trabajo con objeto de acelerar el ritmo de su trabajo a lo largo de 1997.

Continuación del programa de trabajo para su armonización

2. En este ámbito destacan tres puntos fundamentales:

a) El Comité Técnico examina por primera vez las propuestas de normas de origen para
los productos de los capítulos siguientes: la última parte del capítulo 18 (de la
partida 18.04 a la partida 18.06), los capítulos 19 al 24, 30 al 33 (de la partida 33.01
a la partida 33.04) y 50 a 51. Los resultados de estos trabajos se reproducen en los
anexos C.1, C.2, D.1, D.2, G.1 y G.2 del Informe de la Sexta Sesión del Comité
Técnico. Adjunto se incluye un ejemplar de este Informe a título informativo.1

El Comité Técnico decide que han surgido una serie de cuestiones importantes con
respecto a determinados productos y decide incluirlas en la categoría 2 para que sean
analizadas en una sesión ulterior.

b) Por otra parte, el Comité Técnico observa que se ha visto obligado a examinar repetidas
veces las propuestas de normas de origen para productos específicos o sectores de
productos que implican la utilización de criterios suplementarios, y cuyo estudio -en
aplicación estricta del Acuerdo sobre Normas de Origen-, deberá ser realizado durante
la fase III del programa de armonización. En la práctica, el Comité Técnico se ve
abocado a tener en cuenta estos criterios porque las propuestas presentadas por los
miembros asocian con frecuencia los criterios de la fase II y de la fase III: propuesta
de una norma de cambio de clasificación arancelaria complementada por una solicitud
de criterios suplementarios.

Efectivamente, los criterios de transformación específica y de valor añadido ya han
sido propuestos por varios miembros en diversas ocasiones como criterios
suplementarios, ya sea para completar una norma de cambio de clasificación arancelaria,
o bien para sustituir a dicha norma. De hecho, ha habido un intercambio de opiniones
al respecto.

El Comité Técnico advierte que es efectivamente necesario, para llegar a una
comprensiónadecuadade laspropuestaspresentadas,que losmiembrospuedan exponer
los motivos que subyacen bajo sus puntos de vista y, a la vez, que comuniquen todas
las normas que prevén aplicar; por esta razón, resulta prácticamente imposible separar
totalmente el examen de las dos fases del programa de armonización.

El Comité Técnico toma nota de esta circunstancia pero indica que el tiempo dedicado
al examen (aunque sea sólo parcial) de ciertos criterios suplementarios de la fase III

1El informe de la Sexta Sesión del Comité Técnico ha de ser aprobado en la Séptima Sesión, que tendrá lugar
del 10 al 21 de febrero de 1997.
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resultaría beneficioso porque sería una forma de esbozar ya las dificultades de la próxima
etapa.

c) Por último, en el examen de los productos específicos o sectores de productos
mencionados anteriormente se abordan cuestiones a las que se pueden aplicar normas
"horizontales" o "residuales".

Así, el Comité Técnico ha encontrado en el análisis de los capítulos mencionados
anteriormente numerosos casos de productos mezclados a los que se podría aplicar
una norma "horizontal".

ElComité Técnico debate sobre la necesidad, en algunos casos, de normas "residuales".
Puesto que debe poder atribuirse un origen a todo producto, este tipo de normas serviría
para sustituir o completar a las normas basadas en el criterio del cambio de clasificación
arancelaria o en criterios suplementarios cuando estos últimos no fueran satisfactorios
o suficientes.

Medidas previstas para acelerar el programa de trabajo (método de trabajo)

3. Dos observaciones sobre el tema anterior destacan en los debates de la Sexta Sesión del Comité
Técnico:

a) En primer lugar, el Comité Técnico celebra la declaración del Secretario General de
la OMA en la que afirma que la Secretaría continuará sus esfuerzos para que el proyecto
del origen se cumpla dentro de los plazos previstos y que se organizarán cuatro sesiones
en 1997. Recuerda también que el Secretario General anima a los dos Comités a que
no cejen en su empeño por alcanzar una cooperación fructífera y propone al Comité
Técnico que se adopte una estrategia doble destinada a solucionar en paralelo los trabajos
en curso y las cuestiones difíciles postergadas para un análisis ulterior; con este mismo
fin, se podría aumentar el número de reuniones de la OMA.

b) Alentadopor laspalabrasdelSecretarioGeneral, elComité Técnicodecide intercambiar
puntos de vista para encontrar métodos que podrían contribuir a acelerar los trabajos
del Comité Técnico en 1997. Las delegaciones proponen múltiples medidas encaminadas
a preparar para 1997 un método de trabajo distinto del que se utiliza actualmente.

Se encomienda a la Secretaría que elabore, junto con el Presidente, un documento con
todas las propuestas y que identifique claramente cuáles son las ventajas e
inconvenientes; de esta manera, el Comité Técnico podrá pronunciarse con conocimiento
de causa en la sesión de febrero respecto a la preparación de un plan de acción y un
calendario. El Comité Técnico espera disponer así de condiciones óptimas para llevar
a término sus trabajos dentro del plazo establecido.

Futuros trabajos

4. La Séptima Sesión del Comité Técnico tendrá lugar en Bruselas del 10 al 21 de febrero de 1997.
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Carácter provisional del informe de la Sexta Sesión del Comité Técnico

5. Para poder dedicar todo el tiempo de la Sexta Sesión a la continuación del programa de trabajo
de armonización y al examen del método de trabajo que se aplicará durante el año 1997, el Comité
Técnico decide que el informe de la sesión no se aprobará durante la reunión, sino en la próxima sesión.
Por consiguiente, el informe adjunto2 es de carácter provisional y será sustituido por el informe final.

2Puede consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados).




